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21 | fer Qustavo M. Hauser, eludadane do los Estados Unidos de Amá- 

22. | rica, demtailiado on Park Avenue No. 038, Nueva Yark Nueva 

os | Yaprlko» El senor Gustave UM. Enuser eomparego en esto asto em 
  

24 | 08M ealidad de Vicóprostéóento de Cenoral Telephone + Elestre- 

2s | nies Intermatiemal ¿y Codo, Compañía debidamente organizada, |   
    268, esnstitálaa existente senfora 
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aertífics ser copia ficl y oémplsta del original de diene - 

utíve, del cus el Metar certifice que 

——consta que dicha Companió ue sido debíde y légaluente erga- 

| násada el día seis de noviembre do mil novecientos treinta 

rica ep El señor Gustavo M. Mausor me presenta también una   

copia de les Estatutos de dícna Compañía, cura fidelidad se 
  

|. mentes eriginales de dicha Companiá, tedos los cusles ye, el   

Hotario, he examinado y cortiífice que se hallan oxtendidos 
  

en forma logal .- De dicho examón aparosó Que la direeción 
  

  

  

| dicado , y que dícen le siguientes "11 .- Les bienes y ne- 

| goajes de esta Cemparía során manejados por su Directerie”)- 

| "i4s- Agemás de las facultades qui oxprosamente le confieren 

    
astes Estatutos, el Directorio podrá ejorcor todas aquella 

dead Ss leves a0» | 

te eonstitutivo e estes Bstatutes ne debieron ser ejercidos 
      aceilenistas “,- 

J 
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vo Mo. Nauser mo pr-s nta a mi el Notario, el original del 
  

aro de actas de General Teleprono * Riectrenios ¡Nvernatlo- 
  

val ¿8 .Ae, dol qual consta que tichs Lustave Mo iauser fue 
  

devidanente elegido Vicoprenicente de “iera Companía el dla 
  

_dfcsiacia de ectabre de mi2 novecientos soñenta y siete, y quí 
  

aún se sneuentran ejerciendo las funciones de Virepreriimmo 
  

| tes y que en une Junta del Directuio de General Telepiene 

ee les Intermetisnal, 8. ás debidamente convocada y 

  

  

celebrada en la eludad de Mueve Yepk, Estado de Hueva Yerx 
  

el día dicciseia de ectusre de mil novectontos sesenta y s10- 
  

te, en la qué hubs el querum legal requerido, se adoptó la 
  

siguiente resolución, que la transcribe literalnente temándo- 
  

1a de áleno libro de actas: * SE RESUELVE facultar, emo en 
  

efoesto se faculta por la presente, el Prosnítente e «€ sualo 
  

quiera de les Vicepresidentes de la Compañía, presentes e fu» 
  

tures, que en la Úpeca respectiva ss oneuentrean éjersionto | 

sus cargo, y a esda uno de elles soparada:unto, para eter- 
    

g¿sr,) firuar y extendor a nombro y un repreosentectón de la Con 
  

panía, así como pra oaneclar y revocar poltor e poderes a 1 
  

persons » persenal que eventualrento ellos consideren esnvos 
  

nientes para Que reprerenten a la Compania entá entidadod 
  

_ y funetonarios gubernamentales, aémintartrativos e juálela- 
  

los en euslquier país e paises y gostienen sus negocios con 
  

elies, sin más limitaciones que las que sé nieleren constar 
  

e el respectivo poder e pedores ".» EX compareoionte mo 1A80- 
      

gura a mi, el Metario, que tic es ertíenlos de los Estatuto 

de la Compañía se rallan en pleno vigor y efecto y sen plena 
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sidentos cue las facultades que se le har «snforido ne tan 

cido revecadas, suspendidas O limitadas; y que 51 y la Compa - 
  

  

piene gogo y asjarcielo de m 

respectivos derechos civiles y privilegios, contando con la 

poecocaría oaprecidod lecal pera eto: gar y extender el presen 

to .- Yo, el Notario, eres en verásd que el comparecionte y 
  

la Companía que 961 representa se salian en plene goce de 
  

sus respectivos derscres. y privilegios y es mi opinión la de 
  

que tienen la enpacidad legal necoso ría vara otorgar y 0xton- 

  

ler y efecto de este Instrumento, 01 semparenionte, libre y 
  

veluntertanente, dellara: -a) que ds soniepmidad con lan fa- 
  

eultades esnferidas per el Diresotorie, según se especifica ar 
  

teriermente y a nombre y en repr-sentación de Gensrel Tele 
  

prono % Eleotrenios Internetienal, %. A4,, nombra y constítua 
  

yO, per metio del petente, a, los sereros Julián PF, Davies 
  

EInternationely3. 4. para 3u0, actuando ende uns de ellos in- 
  

dividual y aeparadazente e 'erzan a tu anembre las tícguientos 
  

facultades .» le- administrar les negoctos de la Conpariía 
  

  

municipales y suséivisiones territeriales de la República. 
  

2.- iepresenter a la Compaztle ante las Cortes y Jugados de 
  

la Repúvlica del Eouedor en enalayior instancia, oem plenas 
    
  

cuenta del Cótigo de Precedímionto Civil del Neuader para 
      parecer y defonásr los deresros de la Compañía mandante an: 
  

der el presente .- Aubienis sido doblaamente infermado del a 

y 5eivador Zapoda, apotorados de General Teleprnene E Electronics . 

en la República del Ecuader y on cada una de las dependencias, 

facultades, especialmente las establecidas em el artículo eta- 
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viles e inmeblos, recibir pagos y otergar resibes, sseptar 

endosar e extender pasarás o letras de esmbio, ayi? y esrr 

santas cerríentos y otras cue tas vencarias y firusr o en-   

fosar exaques .- Otorgando a díc. o apoderado pienes fasuitas 

des para resitzar todos los setos y conas que fueron Fequerl» 
  

des, nosersrios e aiec:ados, de sonfermital econ lun faoulta» 
  

des estabticeitans en el presente, para cuslonquiera objetos 
  

| e propósitos, ten smplemente como puétera >scerle 01 mismo 

menúdante, een plenas facultades para Sustituir esto poder sor 
  

Jerente en 10 qe 40 refiero y las autorizaciones etorgadas 

enjtados etergedas on die:a sustitución e sustit:. clones, ra» 
  

| denaren baeer en virtud de lo anterior .¿b) Que asimismo de 

       —tMficando y eonfipmando por el presente tots 10 qué die”es ap   

arnformitad son djene resclación >a decicidh, cono en sfes> 
  

te decides per medio del presente, Que «n eusencia, inonprejo 

dad e feila per cualquier ranón por pepto de una o mas de 
  

las mensienadas uresonas, la Compañía podrá designar uno e ma 
  

sustitutos netisnte carta e tolegrema dende sus oficinas en 
      Nueva York do Yes Ffirmáéso porta Prestámoto » per euslquier 
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Estado de Hueva York.” Mas BASCIMOAS «- Calificado en el Cen-   

dado de Nueva Yopk,- El nendate expira el treíints de mayz0 de   

auíl noveríentos sesenta y echo .- ( selioj.o *? CAMIL, Caño   

| _LISLE, NOTARIO PUBLICO ¿RESTAVO Di NUEVA YORK" .=" Estado de   

Nueva Xert» Contata de Xuevs Yapko» A vader: No. 44508 .-   

YO, JAMES MOGORATA, SECRETARIO DOL JUZGADO YT Lá CORTE 8l- 
  

PIEMA DEL ESTADO Di MIEVA YORK, en y pra el Contado de Hue- 
    

va Yerrvi derto de i.pistre que tiene un sello erisial de esp 

  

  

fopmidad eon ln lor «e. CESTIICO PO" EL PSSESTE que de con» 
  

fernidad con la ley Ejecutiva del Fetaóa de Jueva Yerr, - 
  

E lia C ri1:10, euyo norbre apareeó suscrito en eleertiticado a 
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se ha presentedo en mi despache un testimonio e cer- 

  

4 que el tiempo de extender dicho coriificado estava autoriísza= 
  

| de para nseer10) que esnozeo hien la caligrafía de diorne MO- 

e TARIO PUBLICO e he semparado la firma Que consta en el ina» 

> trumente anexe een le firma autógrafa topesitada en mi des 
  

pacho y ereso mue dicha firma os auténtica .- EN FE DE LO 
  

9 £uAL, he Tirmado el presente y he estampado mi »ello eficial 

10 | hey día marso enteres de mil nevosiontes sesenta y esne .. | 

(£) Famosa Medurrin.- Bleerotario del Jusjado y de la Corte 

  

  

11 
  

  

12 Suprema del Condado de Nueva Yerk.- Dersehos Pagados $ $0»50. 

13 ( soilo)o- Sesrotarío del Jusgado .- Condado de Nueva Yoytr? 
  

     | UEVA_ YORK +-» Presentada para le- | 

i5| Gslizer la firma que consta qn 01 deeumncate anexo, 01 tusert 

14 

  

DO DEL ECUADOR, = 

  

te ,Cátulo Jaulas Velasco, CERTIFICA JE ¿8 AUTENTICA, 0lendo 

da que usa el senor Jamos NeGurrin, Ofícial del Estado de eL 

_we Yerlk, Es U. As -Mueva York, Marse gatorso de m11 novesion» 

_tes sesmta y e0ho .-» DERECHOS $ 10.-(P) Obtulo PalauoVelas» 

es, Oóusul del Meuador - REPUBLICA DEL EQUADOR.= "MINISTERIO 

    
  

  

  

  

  

21 |  D: RBLACIONES BXIERIORES.- hegelísación nívers, ajñso- nido 
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16 | eno a las decó del día, notíifiqub la sentencia que anteseda! 

w7 | al decter Josó Mefía Páros Arteta, en su persena y auteriz$ | 

is | firme el Testigo .- Certifico .- firmado .- $, Es Aguinaga.» 
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| efecto un perito tredustor, per. cuyo cargo me permito inslio   

2 h a soñorita “lite Hivas “turralt yJOrao”: 

nal: ento 40 amp 104 0ma48 YQUO ss 4 

  

turraldo se le ns iflcsrá en su eftaina Tien de Agosto sois. 

reune los reguisitos lojales e» A la sererita Altafa Pivas Lo 

  

elotes eusrenta y seis y ss le esncedeará un plaze pruten- 
  

—— esal para quae preseste su iafermo .- Ye reciviró jua neti- 

_flcaciones en mi Estudio Frefesisral " Pires Lo, Pros Serra   

| gíámoro sesenta y se o .- Presentado hoy día viernes dios de 

no y Justamente «o fireado e- Josh Ko. Péres 4. Untriculen 
  

  

  

LL certifico ..» Sol. Aiguingas »- £e Velastegal .- Re Hiig.o 
  

  

Je:0ADO PRIM RO PEOYINGZAL - CICHINCNA.» duito, tios de 

meyo de mil novecientos sesenta y 000, las díón a. meo Vis. 
  

FO. 1» Para la traducción solicitada en el escrito que ante: 
  

eoáa, némsbrase Perito ¿raduo ay, a la sorerita “lteía Nivas 
  

guien ss le notificará en «1 demiellto ¿-sígna: 

de y +0 la caneedo el tármino de treo días pura que presento 
  

su infermo .- eotifliquoso »e firmado +.- E. Varroa Aviden - 
  

PraveyÚó y firmó el auto que entecodo el seter decter Fedrio 
  

go V,Toea Aviles, Jues Primero Previnelal te Plentnora, 0n 
  

to, a dies de vaya de u1l neveciontes s esenta y echo, a lan 
  

años de la mañana ¿e Xi Secretario .o $, E. Aguinaga .«- Ma 
  

Suite, a díes de mayo de mál noveciortes sesónta y ocho | las 
  

ense de le meians. Hotifidue*la solicitud y e1 suto que sat 
      coden a la señorita Altoía Riwes iturrajas, en eu persona y 
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Pienincha, deocter Rodr'zo Varos Aviles y sl infrsterite Sesrp   

tsrio, conmprrceen la sonerita Alleia Fives Íturraldo,a quien   

se le recibe juramente en dtenión y legal forma, previas las   

Sévertencias y provenelsres iegalez, e impuesta el enrge que   

| ee lo na confiedo, ofrece desempoñor fi4l y legalmentes= bol 

da Guo le fue ss reilíisca y firma con sl señor Jues y el Inu»   

fravorite 5 sortífica .- firmado seo 21 Jues, ko 

  

  

Verss Avilos .- la Cemparccionte, Allcia Fives Íturralts .. 
  

EL EX: 3 T-RIO" Se Le Aguípna: a .- (Nay un selle que “100   

Ia d PRIROZO PAOVISCIAL Li PICASA +.»  sE.OR 

  

  

E:E9 PROVIECIAL 

  

  

e1 poder conferidas por ” úbm 

Internatiens1” e 

vader ¡epaeta on la ctudad te Nueva Yerk el echo de narso de 

  

  

  

  

prosonte a10 .. Para la perfecta validos de asto degunente,. 
  

ruego a usted se sirva aprobarlo por sentensís , y ordenar 
  

añerán , las siguientes diligonciasto a) .o ue e. lo inseri- 
  

va on el Negistre Yerorntíl de sute cantón, - junterente se 
  

ja sentenola que usted expiéler-.-. b) .- «us se le publi ye 
  

integramente, per una sola ves, en uno de los periébsicos de 
  

esta localidad, junte cen la senteneía aentobicra y la neta 
  

de inseripelón .- e) «us es cumpla con le dispuente en el 
  

  ertifulo treinta y tros del Cálico ds Comercio neerea de les 

desuentos regintraces] y d) ee «ue, sentades las resones per 
      el soñer Secretario del Junzade de >»n erase eumplido con te 
  

 



  

o 

al Br. OLMEDO DEL-POM B 
_ 

e 075310 - ALDOADO _ se Y” nadas A A 5 q apo 

Sel períedics en que se mbiereo heshe la publicación .- Se un   

  . | notificará en mí Estudio Ireresienel * Paros E., Pres Jerra+ 

no y ¿ustamante”, Avenido Dies de Agosto seiscientos eusrene 
  

ta y sele .- firuado .» Josh M. Plores A.» Matricula número 
  

—— génenta y eeno .- Presentado hoy día lunes veinte de mayo de 

  pá ] mál novectóntes nesenta y s0 0, € he msve de la maiens .. 

GESTIF1GO.= Firmado .-> A Volastoga! .- Je Puss .. 1iruudes 
  

CUINONAs= atte,   a veinte de mayo de m1] novectentos sosenta y esto, las dios 
  

A, Mer VICTO" (e Per presentado el poñor sonfarito por * 00- 
  

nerel Teleprene % Bleotrenies Igtornmatienal, e favor de Jus 
  

lbn Y. Davis y Salvador ¿epoda, en la riudad de Vausva 
  

Yepit, debidamente legalizado y iegr Iinente tratacidos esta Jus- 
  

gado ADUENE TRANDO JUSTICIA EN ROMPEN. DE La FEPÍBLICA Y 
  

PO" AUTORIDAD D- La LEY, lo aprueba en tedas sus partes y 
  

 gspsecuentenente edema! e) .- inseribase en el Pegistro   

  

so | Mereantíl de este scantán el mencionado petdor y esta senten 
  

ela e> bjor Publiquess en une 4o les diartes de esta 100n- 
  

14dad el aludido poder, la solicitud, esta sentencia y la apo 
  

so 1 ta de inserípeión. o) Cámplaseo con lo dispuesto en el artí- 
  

23 cule treinta y tres del Cóttgo de Comercio .«d) ,.e El 59 
  

erstarío del Jusgadao - siento las ranenos esprespend! entos 
  

  

24 

os|  Raepes dé taberso emplito sen todas las diligonelas erisna» 

26 des; y heee protecsllcoso todo lo actuando mn la Eagao 
  

27 | _tle del tester Jiwedo 451 Peso , junto -con el portótido en 
      Que 60 hableré deere la publicación» " Notifiqueso y 2evtel- 
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álos de la mañana, notificó la sentersta 

ser dester Jos$ Xaríae bres Arteta on su persona, y asuteri- 

    

  

26 firre el testigo .. Certif!co - firmado .- 4. Velastegaí 

  

de la tarde notifica” la relliettud y le sentenela cue an- 

firmado «.- 5e E. águinge .- firmado «e En «utie, a veinte y 

  

tecedon al sonor Naglantrador de la Propictas de este eantín, 
  

en su persons y firma .» Certífico e. firmado .» A, VMalgorao 
  

de Ves firmado e- Ls le Aguinaga e- (lay un sello ) e- Siulio 
  

PO POR MaZóR Que la publiesción erdensds en le sentencia y 
  

antecede ss la hizo en el periódico 31 Tiempo " cue se edita   
rrespondiente al sola de junto del presente añe.««uite, 60 
  

de junio de mil novecio tos soranta y 00:04 el Zeoret:ris.. 

| e esta otudad, en el nán re mil descientes treinta y seis ada 

  

cazols En eumpliaierte de lo prescrito en s1 artícale treinta 
  

y tres del Código de Comercio,£ jé un extracte de tode lo añ. 
  

  

uite, slete de junio de mil novecian: tos sesenta y esnoc-2l 
  

'sorotariío, 5» lo Aigulna a. En cumplimierto Ce lo orde- 
  

en mi registro de instrumentes públicos 

del presente año +.- anita, a catorce de hainto dla mí11 s.   3 

tuado moros conservarlo per cola posos en la ala de Tespeona.- 

  veciertos sesenta y ocro .- El Notario .«- Do tor ÓOlmede del 
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copia de la pretaecolización transcerita 

[| da y firmada en Quite 

- a a => 0 y 
Ll 

  
sesenta y echa. 
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